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= ato, solo se les dará a los accionistas cs 

nominativos -ARTICULO DECIMO PRIMERO - En la suscrip 

    es por almento de capital, se preferirá a los accion 
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despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

Y especiales, previa la autorización de la 

   ios; 2) Cumplir y hacer cumplir 

Accionistas; Aj Supervigilar la contabilidad - archivo y DS 

    

pondencia de la sociedad y velar por una buena 

      

emás atribuciones que le confier E
    

jtulos de acciones dl 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

á reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

5 -ARTICULO YIGESIMO OCTAVO -    es que el reempl 

    presidente de la Compañía tendrá los 

  

atribuciones: a Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

  

bi Las demás atribuciones y deberes que le « 
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tiene dicha 

  

onstitución de la Compañis 

snónima denominada SOLO 8.4. otorgada ante val el 27 de Junio de 1905 

Guayaquil, veínticuatro de jullo de rail novecientos noventa y cinco.-    

Abog MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Quayaquil 

CLATIF ICO: Que con fecha de hoy; Y, En emplánienso de lo or+
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denada en le Sesgleción nísero 95-2-1=1-2004553, fictado el 19 de 

dulto de 1.995, por el Subintendense «Juricios de la instendentia - 

de Campeñlos de Gueyequil, Envergeto, queds inscrita esta escritura, 

la nises que contiene la CONSTITUCION de SULU Seña, de fojas 62.306 

a 42.318, aímero 13,425 del Fegteira Percensil y enoteds tejo el má 

asro 26.090 del Repertorin." Gueyaguil, Agoste ES de mil nova - 
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  Ab. HECTOR MIEUA 
Begltrsdor bersantil 
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de esta escritura, en tuspliuiento con lo Ulepuesho en el Derrota > 
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de 1.878. funpeguil, Apoeío cuero de 11 novertentás iuwents 4 cin 
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53 1 

CERTIFICA: Que con fecha de hoy, queda aronivado el coraificads de 

AfíLipctón y la Cémera Un Comerc sa de ÉQLU Esñico- Eusyeguil, Agas- 

Le tuebro de ell novecientas nueente 1 cinuges> El Begisirador Har- 
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